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Constitución: 1) César Augusto Melean Ugarte, nacido el 10/02/66, casado, argentino, ingeniero civil; DNI
18.710.428; Francisca Zoraida Soley Alvarez, nacida el 24 /7/87, casada, paraguaya, ama de casa, DNI
94.976.875, ambos con domicilio en Canale 249, Tristán Suárez, Ezeiza, Prov. de Bs. As y Pablo Joel
Doisenbant, nacido el 30/10/84, soltero, argentino, ingeniero civil, con domicilio real y constituido en
Monroe 4180 -Piso 3º-departamento “A”-C.A.B.A.; DNI 31.270.756 2) Instrumento Privado del 28/8/19 3)
MDP INGENIERIA SRL 4) Monroe 4180 -Piso 3º-departamento “A”-C.A.B.A. 5) a) Constructora: mediante
el estudio, cálculos estructurales, diseño, proyecto, desarrollo, dirección, ejecución, instalación,
mantenimiento y reparación, de estructuras metálicas de todo tipo. Construcción, reparación o refacción
de todo tipo de obras de ingeniería, de carácter público o privado, tales como puentes, caminos,
viviendas, edificios, siendo este detalle meramente enunciativo. Podrá realizar también, todos los
negocios relacionados con dichas actividades, a través de contrataciones o licitaciones, públicas o
privadas, y en cualquiera en las que intervenga el Estado Nacional, Provincial o Municipal b) Inmobiliaria:
Mediante la realización de operaciones inmobiliarias de todo tipo: compra, venta, permuta, explotación,
administración y locación o arrendamiento de inmuebles, urbanos o rurales, propios o de terceros, incluso
aquellos comprendidos en el régimen de propiedad horizontal; fraccionamiento y posterior loteo de
parcelas destinadas a la vivienda, urbanización de clubes de campo, explotaciones, agrícolas o
ganaderas y parques industriales, y todas aquellas operaciones sobre inmuebles autorizadas por las
leyes y la normativa de propiedad horizontal. c) Financieras: Desarrollo de toda clase de operaciones
financieras relacionadas con las actividades de construcción e inmobiliaria permitidas por las leyes, con
exclusión de las contempladas en la Ley de Entidades Financieras. d) Comerciales: Compra, venta,
importación, exportación, representación, consignación y distribución, mayorista y minorista, de bienes y
accesorios para inmuebles urbanos o rurales y maquinarias para la construcción y sus repuestos. Podrá
ser proveedor del Estado; 6) 99 años desde inscripción 7) $ 100.000; 8) 1 o más gerentes por tiempo
indeterminado: Pablo Joel Doisenbant; 9) Gerencia- individual: 10) 30 de Abril de cada año. Autorizado
según instrumento privado Acta Constitutiva de fecha 28/08/2019 SUSANA RAQUEL ZAFARANI - T°:
166 F°: 174 C.P.C.E.C.A.B.A.
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